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"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DESIGNACIÓN" 

El GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar como miembro del Consejo Directivo del 
INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA, al doctor JUAN 
FERNANDO GONZÁLEZ ÁLVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
15.274.434, en representación del Consejo Departamental de Cultura. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS FERNANDO SUÁREZ VÉLEZ 
Gobernado  l ( E  ) de Antioquia 

JUAN GUILLLERI11O VJ.SME]FELNANDEZ 

Aprobó: Héctor Fabio Vergara Hincapié - Subsecret'rio Jurídico 


